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colombiano FREDY NORBEY TROMPETA TALAGA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 94539589, requerido por el Juzgado Penal de Ejecución de Sentencias 
del Primer Turno de Asunción, para el cumplimiento de la condena de 12 años de prisión 
impuesta por el delito de “tenencia y tráfico de sustancias estupefacientes”, mediante 
Sentencia Definitiva número 50 del 5 de marzo de 2014, proferida por el Tribunal 
Colegiado de Sentencias, dentro de la Causa Penal número 01-01-02-01-2011-5406, 
Caratulada “FREDY NORBEY TROMPETA Y OTRO S/TENENCIA Y TRÁFICO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES”, de conformidad con el Auto A. I. número 2494 
del 28 de diciembre de 2021, que ordena la captura y detención internacional.

8. Que el ciudadano colombiano FREDY NORBEY TROMPETA TALAGA no se 
encuentra requerido por autoridad judicial colombiana y su captura obedece únicamente a 
los fines del trámite de extradición.

9. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, frente a la solicitud 
que hiciera la defensa sobre el reconocimiento de la calidad de indígena del ciudadano 
requerido como perteneciente al Resguardo Indígena “La Cilia, la Calera” del municipio 
de Miranda, Cauca, dejó en claro que, en este caso, el señor TROMPETA TALAGA no ha 
sido juzgado por la jurisdicción indígena por los mismos hechos se motivan el pedido de 
extradición y en esa medida no se afecta el principio del non bis in ídem.

Así lo expresó la Alta Corporación:
“5.5. Por otra parte, si bien mediante memorial del 19 de enero de 2023, el defensor 

del requerido solicitó que dentro del presente trámite se reconociera la calidad de indígena 
de TROMPETA TALAGA, el cual pertenece al Resguardo Indígena “Cilia la Calera” 
ubicado en el municipio de Miranda-Cauca y se encuentra inscrito en los censos de dicha 
población como miembro activo, dicha circunstancia, por sí sola, no es impedimento de la 
extradición, pues para que resulte improcedente la misma bajo la posible acreditación del 
fuero indígena, tal calidad, de ser establecida, debe estar inescindiblemente vinculada con 
la potencial afectación de la garantía fundamental del non bis in ídem -CP036, 21 mar. 
2018, rad. 49006-5.6. 

De esta manera, aunque su condición de indígena lo hace acreedor a la protección 
de su identidad étnica y cultural, no se advierte del expediente que, hasta el momento, 
TROMPETA TALAGA haya sido investigado y juzgado, por los mismos hechos, por la 
autoridad ancestral del Resguardo Indígena “Cilia la Calera”.

5.7. Además, cabe resaltar que según consta en los documentos que respaldan 
el pedido de extradición, los hechos atribuidos a TROMPETA TALAGA tuvieron 
ocurrencia en el país reclamante, en concreto, en “el Barrio San Juan de la ciudad 
de Capiatá-Paraguay-”4, es decir, por fuera del ámbito territorial de la mencionada 
comunidad indígena e, inclusive del territorio colombiano ...” (Resaltado fuera del texto).

10. Que el Gobierno nacional, en atención a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 494 de la Ley 906 de 2004, debe exigir al Gobierno de la República del Paraguay 
que el ciudadano requerido no podrá ser sometido a sanción distinta de la impuesta en 
la condena, ni juzgado por un hecho anterior y distinto del que motiva la solicitud de 
extradición. De igual forma se advierte que no podrán ser incluidos hechos o material 
probatorio anterior al 17 de diciembre de 1997.

11. Que el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano FREDY NORBEY 
TROMPETA TALAGA condicionada al ofrecimiento del compromiso del Estado 
requirente de cumplir las condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de 
la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición 
forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de 
destierro, prisión perpetua y confiscación.

Al quedar condicionada la entrega, la Fiscalía General de la Nación no podrá 
poner a disposición del Estado requirente al mencionado ciudadano sino hasta tanto se 
allegue, por parte del país requirente, el compromiso formal sobre el cumplimiento de 
estos condicionamientos, para lo cual, tan pronto se reciba el mencionado compromiso, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías 
ofrecidas a la Fiscalía General de la Nación para que se adelanten las gestiones necesarias 
y se proceda a la puesta a disposición del Estado requirente de la persona reclamada.

12. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el 
Estado requirente el tiempo que permaneció detenido por cuenta del trámite de extradición, 
y para acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General 
de la Nación, por ser la entidad competente para esos efectos.

No obstante, se advierte que, tal y como ha sido costumbre, la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Fiscalía General de la Nación remite la certificación sobre el tiempo 
de detención de los ciudadanos requeridos por cuenta del trámite de extradición a la 
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo tenga conocimiento de esa 
situación.

El Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del Derecho, remitirá 
copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio 
al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines indicados en la 
Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,
4   Expediente digital: “1.2. Trompeta carpeta NÚMERO_2.pdf’. Folio 36.

RESUELVE:
Artículo 1º. Conceder la extradición del ciudadano colombiano FREDY NORBEY 

TROMPETA TALAGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 94539589, 
requerido por el Juzgado Penal de Ejecución de Sentencias del Primer Turno de Asunción 
de la República del Paraguay, para el cumplimiento de la condena de 12 años de prisión 
impuesta por el delito de “tenencia y tráfico de sustancias estupefacientes”, mediante 
Sentencia Definitiva número 50 del 5 de marzo de 2014, proferida por el Tribunal 
Colegiado de Sentencias, dentro de la Causa Penal número 01-01-02-01-2011-5406, 
Caratulada “FREDY NORBEY TROMPETA Y OTRO S/TENENCIA Y TRÁFICO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES”, de conformidad con el Auto A. I. número 2494 del 
28 de diciembre de 2021, que ordena la captura y detención internacional.

Artículo 2º. Ordenar la entrega del ciudadano FREDY NORBEY TROMPETA 
TALAGA, al Estado requirente bajo el compromiso de que éste cumpla las condiciones 
establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que 
el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y 
confiscación.

Tan pronto se reciba el mencionado compromiso, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías ofrecidas a la Fiscalía General 
de la Nación para que se adelanten las gestiones necesarias y se proceda a la puesta a 
disposición del Estado requirente de la persona reclamada.

Artículo 3º. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
sometido a sanción distinta de la impuesta en la condena, ni juzgado ni condenado por 
un hecho anterior y distinto del que motiva la presente extradición, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. De igual forma 
se advierte que no podrán ser incluidos hechos o material probatorio anterior al 17 de 
diciembre de 1997.

Artículo 4º. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5º. Una vez ejecutoriada la presente resolución, enviar copia de la misma a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Resguardo 
Indígena La Cilia, La Calera del municipio de Miranda, Cauca y a la Fiscal General de la 
Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 6º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comuníquese 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Resguardo Indígena La Cilia, La Calera del 
municipio de Miranda, Cauca, a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de abril de 2024.
GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Néstor Iván Osuna Patiño.

Ministerio de salud y 
 Protección social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000592 DE 2024

(abril 4)
por la cual se modifica el artículo 1º de la Resolución número 986 de 2023, modificado por 

la Resolución número 1862 de 2023, y se dictan otras disposiciones
El Ministro de Salud y Protección Social en ejercicio de sus facultades, especialmente 

las conferidas por el literal b) del artículo 488 de la Ley 9ª de 1979, el numeral 3 del 
artículo 173 de la Ley 100 de 1993, numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, 
los numerales 3, 4 y 9 del artículo 2° del Decreto Ley 4107 de 2011 y el numeral 19.1 del 
artículo 19, el artículo 6° del Decreto número 109 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución número 986 del 

21 de junio de 2023, en virtud de la cual se establecieron los lineamientos para la aplicación 
de las vacunas contra la Covid-19, la cual a su vez fue modificada mediante la Resolución 
número 1862 del 15 de noviembre de 2023, expedida por esta cartera ministerial. 

Que, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) 
profirió Autorización Sanitaria de Uso de Emergencia (Asue) para SPIKEVAX XBB.1.5. 
ASUE 2024-000012 a MODERNA SWITZERLAND GMBH, mediante la Resolución 
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número2024005405 de 9 de febrero de 2024 corregida por la Resolución 2024007604 de 
23 de febrero de 2024, vacuna autorizada mediante Resolución número 2023029356 de 
30 de junio de 2023.

Que, el Invima otorgó autorización Sanitaria de Uso de Emergencia (Asue) 
PRODUCTO: COMIRNATY Ómicron XBB.1.5 al laboratorio PFIZER INC, mediante la 
Resolución No. 2024005378 de 9 de febrero de 2024. 

Que, adicionalmente la entidad, otorgó autorización Sanitaria de Uso de Emergencia 
(Asue) mediante Resolución 2023001242 de 12 de enero de 2024, vacuna Sinovac 
Life Scienses Co Ltd. denominada CoronaVac contra la Covid-19, la cual modificó la 
Resolución número 2022034617 de 16 de septiembre de 2022. 

Que, desde junio 2023 las agencias regulatorias internacionales EMA (agencia europea 
de medicamentos) y FDA (Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos) con base en la evidencia, recomiendan a los fabricantes en las plataformas para las 
vacunas de ARNm (ARN mensajero), que actualicen sus vacunas contra el Covid-19 con 
una composición monovalente XBB 1.5 de modo que las vacunas modificadas pudieran 
utilizarse a partir del otoño de 2023. Por la situación y antecedentes, las aprobaciones 
basadas en la fabricación/calidad, inmunogenicidad y perfil de seguridad, con datos 
clínicos según a diferentes variantes de preocupación.

Que, en noviembre 2 del 2023 el comité estratégico del grupo de expertos de la OMS 
actualizó las recomendaciones, las buenas prácticas y la evidencia disponible de las 
vacunas Covid-19 que contenían variantes adaptadas, y se aclaró el uso de estas vacunas 
actualizadas XBB 1.5, tanto para serie primaria como para dosis adicionales o dosis de 
refuerzo (6). Asimismo, para el 10 de noviembre 2023 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) resaltó la priorización del uso de vacunas Covid-19 como una necesidad 
en salud pública, la cual debe estar adaptada a las nuevas variantes de interés que han 
emergido durante el año, a la epidemiologia y al nivel de la inmunidad de la población. 

Que, el 13 de diciembre del 2023 en la Declaración de la OMS sobre la composición 
antigénica de las vacunas contra la Covid-19 en la cual se considera qué: “el virus 
(Sars) CoV-2 sigue en circulación y no para de evolucionar”. Estos cambios genéticos 
y antigénicos provocan alteraciones importantes en la proteína S del virus. “Las vacunas 
monovalentes XBB.1.5 dan lugar a la producción de anticuerpos neutralizantes que 
presentan una amplia reactividad cruzada contra variantes en circulación del virus”. 
Recomiendan que, “teniendo en cuenta la evolución actual del SARS-CoV-2 y la amplitud 
de la respuesta inmunitaria contra las variantes circulantes que se obtiene con las vacunas 
monovalentes XBB.1.5, se mantenga la composición antigénica actual de las vacunas anti-
Covid-19, es decir, que se siga usando una vacuna monovalente XBB.1.5”.

Que enfatiza en priorización de grupos de riesgo por la vulnerabilidad para enfermedad 
severa, hospitalización y riesgo de muerte por este virus, los adultos mayores, personas 
con comorbilidades, las gestantes, entre otros. 

Que, en personas inmunocompetentes y susceptibles, durante un período de múltiples 
linajes circulantes de Ómicron del SARS-CoV-2, el recibir una dosis actualizada de la 
vacuna Covid-19 proporciona mayor protección para evitar consultas, hospitalizaciones y 
atención de urgencias asociada a la Covid-19, en comparación con no recibir una dosis de 
vacuna actualizada.

Que, es posible la coadministración de los biológicos contra la Covid-19 con todos los 
biológicos del Programa Ampliado de Inmunización (PAI) de manera simultánea o con 
cualquier intervalo de tiempo, de acuerdo con lo señalado por el referido Comité Asesor en 
su Sesión número77, el Comité Nacional de Prácticas de Inmunización (Cnpi), en decisión 
del pasado 31 de julio de 2023, así como las revisiones y recomendaciones de expertos, 
sociedades científicas y académicas como la Sociedad Colombiana de Pediatría (SCP), 
Asociación Colombiana de Infectología ACIN, entre otras.

Que, de acuerdo con la Organización Mundial de la salud para el 11 de febrero de 2024, 
el total acumulados de casos reportados de Covid-19 en el mundo es de 774,631,444; 
siendo Europa, Asia-Pacífico y las Américas los sitios del mundo con mayor reporte en 
este momento de casos nuevos y el número de defunciones acumuladas a la fecha en 
el mundo equivale a 7,031,216, donde en América y Europa se han reportado el mayor 
número de casos de fallecimiento. 

Que, según datos del Sistema de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) con fecha 
de corte al 17 de febrero de 2024, Colombia ha registrado un total de 6.400.173 casos 
confirmados de Covid-19 desde el inicio de la pandemia, lo que equivale a una tasa de 
contagio de 12.620,62 casos por cada 100.000 habitantes. 

Que en Colombia el Instituto Nacional de Salud (INS) en su programa de caracterización 
genómica de SARSCoV-2, mantiene el seguimiento detallado de la circulación de variantes 
de preocupación y sus sublinajes, destacándose el predominio absoluto de variante ómicron 
con el 100% todo el 2023, siendo predominante desde febrero el sublinajes XBB.1.5, y 
otros sublinajes de XBB (EG.5, XBB.1.16, HV.1)

Que, a la luz de lo anterior, se hace indispensable modificar el artículo 1º de la 
Resolución 986 de 2023, modificada por la Resolución número 1862 de 2023, modificar 
parcialmente su Anexo 1 y suprimir sus Anexos 3, 4 y 5; teniendo en cuenta que los 
biológicos tienen Autorizaciones Sanitarias de Uso de Emergencia actualizadas, de acuerdo 
a las actualizaciones de los laboratorios, en consideración a las cepas circulantes del virus.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 1º de la Resolución número 986 del 21 de junio de 
2023, modificado por la Resolución número 1862 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los lineamientos 
para la vacunación contra la Covid-19 contenidos en los siguientes anexos técnicos, los 
cuales hacen parte integral de la presente resolución:

Anexo 1: Lineamientos técnicos y operativos para la vacunación contra la Covid-19.

Anexo 2: Consentimiento informado para la aplicación de la vacuna contra el SARS-
CoV-2/ Covid-19.

Artículo 2°. Modificar el numeral 3 del Anexo 1 de la Resolución 986 del 21 de junio de 
2023, modificado por la Resolución número 1862 de 2023, denominado “LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS Y OPERATIVOS PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA Covid-19”, el cual 
quedará así:

“3 VACUNAS CONTRA LA Covid-19

Las vacunas contra la Covid-19 de diferentes plataformas que actualmente tienen 
Autorización Sanitaria de Uso de Emergencia (Asue) emitida por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), en el país son:

Vacuna Fabricante Plataforma
COMIRNATY Ómicron XBB.1.5 BNT1062B2 Pfizer Inc. y BioN-

Tech ARN mensajero

Sinovac Sinovac Life Scienses Co Ltd. 
denominada CoronaVac Virus inactivado

Moderna Bivalente: “Spikevax Bivalent 
Original/Ómicron BA.4-5” MODERNA SWITZER-

LAND GMBH
ARN mensajero

SPIKEVAX XBB.1.5

Estas vacunas cuentan con especificaciones técnicas e indicaciones particulares, las 
cuales deben ser revisadas en las Asue que para el efecto ha expedido el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), como en las que llegare a expedir 
con posterioridad.

Artículo 3°. Modificar los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 del Anexo 1 denominado 
“LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS PARA LA VACUNACIÓN CONTRA 
LA COVID-19” de la Resolución número 986 de 2023, los cuales quedarán así:

“4.1  Esquema de vacunación primario”

El esquema primario de vacunación estará de acuerdo con la Autorización Sanitaria de 
Uso de Emergencia (Asue) de cada biológico para la población en general así:

MODERNA SPIKEVAX XBB.1.5

POSOLOGÍA DE SPIKEVAX XBB.1.5

Edad (es) Dosis Recomendaciones adicionales

Niños de 6 meses a 4 años, sin 
vacunación previa y sin antece-

dentes conocidos de infección por 
SARS-CoV-2

Dos dosis de 0.25 ml cada 
una, administrada vía intra-

muscular*

Se debe aplicar la segunda dosis 28 
días después de la primera dosis.
Si un niño ha recibido una dosis 

anterior de cualquier vacuna Spike-
vax, debe aplicarse una dosis de 

Síkevax XBB.1.5, para completar la 
serie de dos dosis

Niños de 6 meses a 4 años, con 
vacunación previa o antecedentes 
conocidos de infección por SARS-

CoV-2

Una dosis de 0.25 ml, admi-
nistrada vía intramuscular* Spikevax XBB.1.5 se debe aplicar 

al menos 6 meses después de la 
dosis más reciente de una vacuna 

contra la Covid-19.
Niños de 5 años a 11 años, con o 

sin vacunación previa
Una dosis de 0.25 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Personas a partir de los 12 años, 
con o sin vacunación previa

Una dosis de 0.5 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Personas a partir de los 65 años Una dosis de 0.5 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Se debe aplicar una dosis adicional 
al menos 6 meses después de la 

dosis más reciente de una vacuna 
contra la Covid-19.

* No utilice la vial monodosis ni la jeringa precargada para administrar un volumen parcial de 0.25 ml

La vacunación previa, corresponde al antecedente vacunal, el cual pudo haberse 
realizado con cualquier vacuna contra la Covid-19.

POSOLOGÍA DE SPIKEVAX XBB.1.5 PARA PERSONAS 
INMUNODEPRIMIDAS

Edad (es) Dosis Recomendaciones adicionales

Niños inmunodeprimidos de 6 
meses a 4 años, sin vacunación 

previa

Dos dosis de 0.25 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Se puede aplicar una tercera dosis en 
personas gravemente inmunodepri-

midas al menos 28 días después de la 
segunda dosis.
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Edad (es) Dosis Recomendaciones adicionales
Niños inmunodeprimidos de 6 

meses a 4 años, con vacunación 
previa

Una dosis de 0.25 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Se pueden aplicar dosis adicionales 
apropiadas para la edad en perdonas 

gravemente inmunodeprimidas al 
menos 2 meses después de la dosis 

más reciente de una vacuna contra la 
Covid-19 a criterio del profesional de 
la salud, considerando las circunstan-

cias clínicas de la persona.

Niños inmunodeprimidos de 5 
años a 11 años, con o sin vacuna-

ción previa

Una dosis de 0.25 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

Personas inmunodeprimidas a 
partir de los 12 años edad, con o 

sin vacunación previa

Una dosis de 0.5 ml, admi-
nistrada vía intramuscular*

* No utilice la vial monodosis ni la jeringa precargada para administrar un volumen parcial de 0.25 ml

SINOVAC

Edad de aplicación Primera dosis Segunda dosis Plataforma

3 años en adelante
Sinovac Life Scienses 
Co. Ltd. denominada 

CoronaVac

Sinovac Life Scienses 
Co. Ltd. denominada 

CoronaVac
Homóloga

El esquema homólogo de Sinovac para mayores de 3 años de acuerdo con la Asue 
deber ser de dos dosis de Sinovac; sin embargo, es importante informar que en niños de 
3 a 4 años que hayan recibido Sinovac primera dosis pueden completar el esquema con 
segunda dosis con ARNm SPIKEVAX XBB.1.5.

MODERNA BIVALENTE
Para dosis adicional a mayores de 18 años en grupos de riesgo priorizados, adultos 

mayores de 60 años, talento humano en salud, mayores de 18 con comorbilidades, mínimo 
6 meses de la última dosis de Covid-19.

4.2 Aplicación de dosis adicional en mayores de 5 años. 
La dosis adicional con vacuna ARNm para mayores de 5 años, se administrará 

con posterioridad a los seis meses de haber recibido la última dosis de vacuna contra 
Covid-19; de acuerdo con la disponibilidad de biológicos en el país y a las indicaciones 
del fabricante.

4.3  Grupos priorizados para dosis adicional
Teniendo en cuenta que la pandemia por la Covid-19 continúa y según recomendación 

de la OMS es necesario para la aplicación de esquema o adicional priorizar los siguientes 
grupos de riesgo, así:

Gestantes: La dosis adicional se debe administrar cuando hayan pasado 6 meses de la 
última dosis contra la Covid-19. Se debe garantizar una dosis por cada embarazo.

Mayores de 60 años: La dosis adicional se debe administrar después que hayan 
pasado al menos 6 meses de la última dosis contra la Covid-19.

Población con comorbilidades: La población con comorbilidades que generan 
susceptibilidad a complicaciones por la Covid-19, debe recibir una dosis adicional al 
menos 6 meses luego de su última dosis contra la Covid-19.

Talento Humano de Salud: La dosis adicional se debe administrar después que hayan 
pasado al menos 6 meses de la última dosis contra la Covid-19.

Para las gestantes la dosis adicional debe ser de ARNm Pfizer.
Para los otros 3 grupos priorizados la dosis adicional debe ser de la plataforma 

ARNm; de acuerdo con la disponibilidad de vacuna en el país y a las indicaciones del 
fabricante.

Nota 1: Se pueden coadministrar todos los biológicos contra la Covid-19 con todos 
los biológicos del Programa Ampliado de Inmunización de manera simultánea o con 
cualquier intervalo de tiempo. 

Nota 2: La vacuna moderna bivalente, Spikevax bivalent® Original/Ómicron BA.4-
5 está indicada para la inmunización activa para prevenir la Covid-19, causada por el 
virus (Sars)CoV-2, en grupos poblaciones con alto riesgo de complicaciones de 18 años 
y mayores que han recibido previamente al menos la primera vacunación frente a la 
Covid-19.

Nota 3: La vacunación con biológico ARNm disponible en el país, debe centrar su 
aplicación en los grupos de riesgo priorizados o por prescripción médica; sin embargo, 
para optimizar el uso de este biológico, una vez abierto el vial, teniendo en cuenta su vida 
útil, las dosis restantes se pueden utilizar en población general que demande su uso.

Nota 4: Las personas que han presentado la enfermedad de Covid-19 o Covid 
prolongado, una vez se recuperen se pueden vacunar con el biológico disponible en el 
país, ninguna dosis debe ser retrasada. Adicionalmente, tener en cuenta que su aplicación 
se debe realizar una vez recuperada la persona. Tener síntomas prolongados de Covid-19 
no es una contraindicación para recibir la vacuna Covid-19.

Nota 5: Recordar el diligenciamiento del consentimiento informado como parte 
fundamental del proceso de vacunación contra la Covid-19, el personal de salud que 
realiza la vacunación deberá suministrar la información suficiente frente a la aplicación 
de la vacuna para que el paciente pueda comprender las implicaciones de la intervención 
terapéutica, teniendo en cuenta el ASUE de cada biológico. 

Artículo 4°. Para la aplicación de la vacuna BNT162b2 PFIZER-BIONTECH, 
SINOVAC LIFE SCIENSES CO LTD. denominada CORONAVAC y MODERNA ARNM, 
se deberán seguir los lineamientos expedidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social y las Asue que para el efecto ha expedido el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima), y los que se llegaren a expedir con posterioridad.

Artículo 5°. Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2024.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 0441 DE 2024
(abril 5)

por el cual se acepta una renuncia y se realiza un nombramiento ordinario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, y en particular las previstas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 2.2.5.1.1, 2.2.5.3.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante oficio del 11 de marzo de 2024, el señor Guillermo Andrés Rojas Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1053329645, presentó renuncia al cargo 
de Secretario General Código 0035 Grado 23 del Ministerio del Trabajo, en el cual fue 
nombrado por medio del Decreto número 1801 del 1º de septiembre de 2022.

Que se hace necesario realizar un nombramiento en el cargo de Secretario General 
Código 0035 Grado 23 del Ministerio del Trabajo.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Renuncia. Aceptar a partir de la fecha, la renuncia presentada por el 
señor Guillermo Andrés Rojas Forero, identificado con cédula de ciudadanía número 
1053329645, al cargo de Secretario General Código 0035 Grado 23 del Ministerio del 
Trabajo.

Artículo 2º. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, a la señora Carla Estefanía 
Poveda Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía número 1014180686, en el cargo 
de Secretario General Código 0035 Grado 23 del Ministerio del Trabajo.

Artículo 3º. Comunicación. Comunicar el presente Decreto al señor Guillermo Andrés 
Rojas Forero y a la señora Carla Estefanía Poveda Gutiérrez a través de la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano de la Secretaria General del Ministerio del Trabajo.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado a los 5 de abril de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra del Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.

Ministerio de coMercio, industria y 
turisMo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 087 DE 2024

(abril 3)

por la cual se ordena el inicio de una investigación de carácter administrativo con el 
objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional, de 
un supuesto dumping en las importaciones de sulfato de manganeso, clasificadas por la 

subpartida arancelaria 2833.29.90.00 originarias de la República Popular China.

La Directora de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
de las que le confieren el numeral 5 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003 modificado 
por el artículo 3° del Decreto número 1289 de 2015, el Decreto número 1794 de 2020 que 
adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1074 de 
2015 y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto número 1794 de 2020 que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1074 de 2015, el Gobierno nacional reguló la 
aplicación de derechos antidumping.


